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ANEXO I

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta de 25
automotores eléctricos

Madrid. 11 de diciembre de 1984.-EI Director general, Anice
to Moreno Moreno.

Importador

Construcciones y Auxiliar de
Ferrocarriles. S. A.

Material y Construcciones.
S. A

De<:reto 2543/83, de 28 de julio. a Construcciones y Auxiliar de
Ferrol:arriles, S. A.• Malerial y Construcciones, S. A., AEG lbé·
rica de Electricidad. S. A., y Siemens. S. A.. conjunla y solidaria
mente, con domicilio en Madrid .. Padilla número 17. plaza de la
Independencia número 8, PrínCipe de Vergara número 112 'i
Orense número 2, respectivamente. para la fabricación de 25
automotres eléctricos y 25 remolques intermedios de aleación li-
gera. . .

Segunda.-Se autoriza a Construcciones y Auxiliar de Ferro·
carriles. S.· A., Material y Construcciones, S. A., A.E.G. Ibérica
de Electricidad, S. A., y Siemens, S. A., conjunta 'i solidariamen
te. a importar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos
arancelarios que les correspondan. las partes. piezas y elementos
que se relacionan en los anexos de esta Autorización-particular.
Para mayor precisión la Dirección General de Politica Arancela
ria e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas re
lación de ~as declaraciones o licencias de importación que Cons
trucciones y Auxiliar de_ Ferrocarriles. S. A., Material y. Cons
trucciones, S. A., A.E.G. Ibérica de Electricidad, S. A.. y Sie·
mens. S. A., conjunta y solidariamente. tengan concedidas en re·
lación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre·
sente la totalidad de las partes. piezas y elementos de importa
ción que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un epi
grafe de ((varios», cuya descripción se precisará en su debido mo
mento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General de
Política Arancelaria e Importación. .

Tercera.-Se fija en el 84.17 por 100 el grado mínimo de na
cionalización para los automotores eléctricos y en el 88,80 p·or
100 para los remolques intermedios. Por consiguiente, las impor
taciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder
globalmente de.ll5,8J por 100 Y del 11.20 por 100, respectiva-
1tJente. del precio de venta de dichos bienes de eqUipo. .

Cuarta.-A los efectos del articulo séptimo del Real Decreto
2543/83 se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de produc
tos tenninados de origen extranJero, ya nacionalizados, que pue·
den incorporarse a la fabricacion mixta con la consideración de
productos nacionales y sin incidir. en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros aulorizados a importar con bonifi
cación arancelaria.

Quinta.-EI dlculo de los porcentajes de nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que fi
gura en la solicitud y proyecto aprobados.

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga, por tanto. sanción administrativa. es de la sola y
única responsabilidad de Construcciones y Auxiliar de Ferroca
rriles, S. ·A., Material y Construcciones, S. A., A.E.G.·lbérica de
Electricidad, S. A., y Siemens, S. A.. conjunta y solidariamente,
sin que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabili
dad sobre terceros;

Séptima.-Para la resolución de las dudas, discrepancias, ¡ne
terpretaciones 'i cualquier cuestión que surja en la aplicación de
esta AutorizaCión-particular se. tomará como base de informa·
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por
Construcciones y Auxiliar de ferrocarriles. S. A., Material y
Construcciones, S.- A.• A.E.G. Iberica de Electricidad. S. A., y
Siemens, S. A.• conjunta y solidariamente y el informe de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octava.-A partir de la entrada en vigor de esta Autorización
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo ()Ctavo
del Real Decreto 2543/1983 que estableció la Resolución-tipo.

Novena.-La presente Autorización-particular tendrá una vi
gencia de dos años. a partir de 2 de octubre de 1984. Este plazu
es prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

PARTE MECANICA
- Tacos goma.
- Rodamientos C. Grasa.
- Resortes CLOUTH.
- Amortiguadores.

Descripción

ORDEN de 22 de febrero de 1985 por la qae se
prorroga a-la firma (SKF Española, S. A.», e! régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de tubOs. barras JI alambres de acero y la
exportación de rodamientos y aros.

llmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «SKF Española. S. A.». solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
Importación de tubos. barras)' alambres de acero y la exportación
de rodamientos y aros, autorIzado por Orden ministerial de 2 de
marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del ~stado» del 18), y modificación
posterior.

Este Ministerio. de acuerdo a. Jo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:.

Primero.-Prorrogar por dos años, a partir del 18 de' marzo de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«SK.F Española, S. A.»), con domicilio en Madrid, avenida de
Arasón, 404, y NIF A-2S252260.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de febrero de 1985.-P. D., el Director generaJ de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generáJ de Exportación.

4432 RESOLUCION de /1 de dieiembre de 1984. de la
Dirección General de Politira Arancelaria e Importa
ción, "llue aprueba la Autorización-particular por la
que se .otorgan los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta a las empresas Construcciones)' Auxiliar
de Ferrocarriles. S. A., Material y Construcciones.
S. A., A.E.G. Ibériea de Electriefdad. S. A., )' Si.
memo S. A., conjunta)' solidariamente, para la cons
trucción de· automotores eléctrÜ'os J' remolques COl1s·
truidos en aleadón ligera (P.A. 86.04)' 86.05).

El Real Decreto '2543/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial
del Estado» de 27 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo
para la construcción,en regimen de fabricación mixta. de auto
motores eléctricos y remolques construidos en aleación ligera.

Al amparo de lo dispuesto en el cilado Real Decreto y en el
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2l82. de 20 de julio
de 1974, modificado por Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo,
Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A., Material y
Construcciones, S. A., AE.G. Ibérica de Electricidad, S. A., y
Siemens, S. A., conjunta y solidariamente, presentaron solicitud
para aco~rse a tos beneficios de bonificación arancelaria para la
ImportaCión de las {'artes, piezas y elementos de origen extranje·
ro que se necesitan IOcorporar a la producción nacional de auto·
motores y remolques. de tascaraeterísticas indicadas. bajo el ré
gimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales,
fohnuló informe con fecha 23 de noviembre de J984 calificando
favorablemente la solicitud de Construcciones y Auxiliar de Fe
rrocarriles, S. A., Material y Construcciones. S. A., A.E.G. Ibéri
ca de Electricidad. S. A.• y Siemens, S. A.• conjunta· y solidaria
t11ente,¡or considerar que dichas empresas tienen suficiente ca
pacida industrial para abordar .1a fabricación de' automotores
eléctricos y remolques. con el $f8do mínimo de nacionalización
que fijó el Decfeto de Resolucion·tipo.

La fabricación en réginlen mixto de estos automotores y re·
molques, presenta un gran interés para la economía nacional, ya
que significa un paso adelante de la industria española construc·
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez. ha de contribuir a
la ulterior evolución hacia·técOlcas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede. y habiéndose cumpli.do los trá
mites reglamentarios. procede dietar la Resolución Que prevén
los articulos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto
218211974, ya- referidos, por \o que esta Dirección General de
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de
la siguiente AutoriZacióneparticular para la fabricación en régi
men mixto de tos automotores yremol9ues. que después se deta
llan, en favor de Construcciones y Auxihar de Ferrocarriles, S. A.,
Material y Construcciones, S. A.,A.E.G. Ibérica d. Electricidad.
S. A.• y Siemens•.S..A.• conjunta y solidariamente. ._

AUTORIZACION-PARTICULAR
Prhnera.-Se conceden los beneficios de fabricación mixta pre

vistos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y Real


